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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CONTRATO No. CAS-015/2017

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

MONTO $150,800.00 I.V.A. INCLUIDO
VIGENCIA: DEL 24 DE ABRIL DEL 2017 AL 24 DE ABRIL DEL 2019.

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, DISTRIBUIDOR COMPUTACIONAL DECO S. A. DE C.
V., REPRESENTADA POR EL C, NESTOR FERNANDO VILLAMIL DiAZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES
EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" y EL
"PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.- DE "CONALEP"

( 1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL M.A E E JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
SR PARA ACTOS
17 DE JUNIO DE
lADA PATRICIA

I

.LE DE AD UISJCIO ES.~

O. 14-7 flJORR COLONIA LAZA o

l.r,. QU
DIRECTA

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE 1l'lF'!UL8' . FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE, LE
RESULTA DE PARTICULAR IMPOR :ANc . CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DeRIVE D PR, EN 'E CONTRATO. LA DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN FI lERA DEL "OON:ALfP~AUTORIZÓ ELECUR.S flLRESU UESTAL A TRAVÉS DE LA SUFICIENCIA
NUMERO 00114 y,sE G8 T: ca REQUlS C1ÓN NU ~RO 00000070.

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO CON EL NÚMERO DE CLAVE CNE-781229 BK4.

11.- DEL "PROVEEDOR"

11.1, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD No. 25,149, DE FECHA lJ6
DE AGOSTO DE 2009, OTORGADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 158 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. MARíA
CRISTINA CERRILLO ÁLVAREZ, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE U~; PROPIEDAD Y DE COMERCIO EN LA CIUDAD
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"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Con!ditución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

DE MÉXICO, BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRONICO No 407958, CON FECHA 07 DE DICIEMBRE DE 2009 MISMA QUE
SE INCORPORA EN COPIA SIMPLE AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO No 1

11.2. QUE EL C. NESTOR FERNANDO VILLAMIL DíAZ. SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA CON TESTIMONIO DE LA ESCRITURA No. 25,149. DE FECHA 06 DE AGOSTO DE 2009,
OTORGADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 158 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. MARíA CRISTINA CERRILLO
ÁLVAREZI, FACULTADES QUE A LA FECHA I\lO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE
IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFíA NÚMERO 3295112273711, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO
FEDERAL ELECTORAL, MISMA QUE SE INCORPORA AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO No. 1

11.4. QUE ESTÁ INSCRITO E EL LAVE DCD090806GJ4
"HiJ ENTE O CONFORMIDAD

OS DOCUMENTas. RELACIONADOS

11.5. QUE TIEN .EI
CIUDAD DE M - l' ~'

FCIDO SU DOMICILIO EN CALLE MONTECITO 38, OF. 8, P. 20, COLONIA NÁPOLES, BENITO JUÁREZ,
P 03810, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO

11.6. QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL PRESENTE CONTRATO Y LOS ANEXOS QUE
FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.

111.- DE "LAS PARTES"

111.1. QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE OSTENTAN

/CLÁUSULAS

1tI.: VE CUENT..N Ca DSRECUR o.. NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL
P ~ÉNTE 'rUffi ..'DE VOLum DES.

EXPtlSTO LO ANTERIOR '.u.s PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECE
E LA 1GUl TES:

PRIMERA: OBJETO.- ES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE EL "PROVEEDOR" PROPORCIONE A.EL "CONALEP'" ~

EL "SERVICIO DE ACTUALIZACiÓN DEL LICENCIAMIENTO COREL HIGHER EDUCATION L1CENSING Pfl,OGAAM
DEPT/CAMPUS, ALL PRODUCT SITE EDUCATION L1CENSE", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIO ':8 CNICA'

"Pr-ADMVO-CON~J.J=P:.CtJ1-Pr.01-F-03"

VHT
(".-dle ,6 dr' Sl~plleln bre ¡'o • ~ 7 '\1tl'. Ce!. 1.úm"o Ci: ·:..('I'ih, ]\.í ,'~";:"l:, l':S¡dd" de I\i ex ;ll) CT'):2'qR

¡'ciólOll{' 01 (72~~) 2 /l ()~ ()C \"\\''\''.g.:__~ • il~XÍ':-U' '~~': __ ::



o-
conalep

Colegio Nacíonal de Educacíón Profesional Técnica

CONTRATO No. CAS-015/2017

'"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

y ECONÓMICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2 DEL
PRESENTE CONTRATO.

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A PROPORCIONAR AL
"CONALEP" EL "SERVICIO DE ACTUALIZACiÓN DEL LICENCIAMIENTO COREL HIGHER EDUCATION L1CENSING
PROGRAM DEPT/CAMPUS, ALL PRODUCT SITE EDUCATION L1CENSE", DE CONFORMIDAD EN LO ESTABLECIDO EN SU
PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, MISMAS QUE SE ADJUNTAN COMO PARTE INTEGRANTE COMO ANEXO NÚMERO
2 DEL PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES CARACTERíSTICAS'

DESCRIPCiÓN TÉCNICA DEL SERVICIO

NOMBRE DEL PROYECTO:

SERVICIO DE ACTUALIZACiÓN DEL LICENCIAMIENTO COREL HIGHER EDUCATION L1CENS1NG PROGRAM
DEPT/CAMPUS ALL PRODUCT SITE EDUCATION L1CENSE.

OBJETIVO

ALCANCE

PROVEER DE LICENCIAMIENTO A O IC~NA: lO ALE' , LA UO'QQF y sus 27 PLANTELES, LA UCI, Y LA
REPRESENTACiÓN DEL CONALEP EN i='1 éSTA'0Q D C;A CA CON SUS 6 PLANTELES ADSCRITOS DEL
SOFTWARE "COREL HIGHER EDUCATION L1CENSING PROGRAM", DURANTE 2 AÑOS QUE INCLUIRÁ LAS
ACTUALIZACIONES MÁS RECIENTES DE LOS PRODUCTOS QUE A CONTINUACiÓN SE DESCRIBEN"

1. CORELCAD 2017

2 CORELDRAW GRAPHICS SUITE X8

3. PAINTER 2017

4 CORELDRAW TECHNICAL SUITE X7

5 PAINTSHOP PRO X9

REQUERIMIENTOS

USUARIOS
f b

DESCRIPCION

(','liL· lb dc Scpl iCill')rC ,\" Jii7 Sic., Co•. Uz,' 1'(, C{lI'(Jcnas. ;v[elepcc, i:st,J(1o 'je ¡'.... t'xico, (:P j2148
Tdl·:",),v.; n, (722) ~).:1I oG oc ,-.:,·,'n ·.~()h.l~I_.":'/cnJl(tJ(;.}J

I PARTIDA 1 CANTIDAD 1
"Pr-ADMVO-CONALEP-OO1-Pr-01-F-03"
VHT.



<>
conalep

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CONTRATO No. CAS-015/2017

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

UNO

LICENCIAMIENTO COREL HIGHER
EDUCATION L1CENSING PROGRAM
DEPTICAMPUS ALL PRODUCT SITE
EDUCATION L1CENSE INCLUYE 5
PRODUCTOS.

PERSONAL ADMINISTRATIVO,
DOCENTES Y ALUMNOS EN
LOS LABORATORIOS DE
CÓMPUTO EN PLANTELES Y
OFICINAS NACIONALES

EL "PROVEEDOR" MÉXICO DEBERÁ PROPORCIONAR:

• CAPACITACiÓN PRESENCIAL YIO EN liNEA CERTIFICADA Q"
ADICIONAL PARA EL "CONALEP". SE DEBERÁ ENTREGAR II 1'0 " , PEDIDO POR COREL MÉXICO
QUE AVALE EL CONOCIMIENTO ADQUIRIDO SOBRE EL USO DE LAS. PUCACl ES, CUANDO EL
"CONALEP" LO SOLICITE, DURANTE EL PERIODO DE 24 MESES_ SI LA CA.PACITAClÓN SE REALIZA FUERA
DEL ÁREA METROPOLITANA, EL "CONALEP", ASUMIRÁ EL COSTO POR LA TRANSPORTACiÓN Y
VIÁTICOS DEL INSTRUCTOR DE COREL.

• MANTENIMIENTO POR DOS A
SIN COSTO ADICIONAL PARA

• PERMITIR LA INSTALACiÓN ..... ...,.-.,...
y OAXACA, PARA LABORAT

• COMPUTADORAS PARA DOCENTES Y

(

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

RELACiÓN DE SOFTWARE QUE INCLUYE EL LICENCIAMIENTO

PRODUCTO DESCRIPCiÓN ESPECIf,ICAC ON:E.S'lCARACTERisTICAS

• HERRAMIENTAS DE DIBUJO TÉCNICO 20

• HERRAMIENTAS DE DISEÑO 3D

• INTERFAZ DE USUARIO FAMILIAR

~ ;tiil' ,(, :1(' SL'rti':in 11/\' '-'(. 14í;'" ¡e" (':)1. I,:lI.a1'O C¡) r<i(',,;'~. '\ICtCpl'L, t,~,il';tJ LlL: ]Vi l:XIl'tJ. e: ':;:¿ 0_') s
C'¡{JOIIO ;) I :122 ~ ¿ ~/' ()S 00 \\ \"\' ,,0_. a~oh.rqv/('o I~p
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CORELCAD 2017

•
CORELCAD 2017.
APLICACiÓN CAD PARA.
MODELADO EN 20 Y 3D
PARA WINDOWS Y MAC
TANTO PARA
DISEÑADORES E
INGENIEROS, COMO PARA
ARQUITECTOS

•

•

COMPATIBILIDAD Y PERSONALlZACIÓN

ABRE, EDITA Y GUARDA ARCHIVOS EN
FORMATO DWG PARA COLABORAR
FÁCILMENTE CON COLEGAS Y
PROVEEDORES Y DISFRUTA, ADEMÁS, DE
COMPATIBILIDAD CON DXF Y DWF HASTA
LAS VERSIONES DE FORMATO DE
ARCHIVO DE AUTOCAD MÁS RECIENTES
( DWG DE R2013)

HERRAMIENTAS DE EDICiÓN DE SÓLIDOS
Y MODELOS 3D

AÑADE PRIMITIVAS SÓLIDAS 3D A TU
DISEÑO Y EMPLEA OPERACIONES

I
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CONTRATO No. CAS-015/2017

"2017, Año clel Centenario de la P¡'omulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

BOOLEANAS PARA UNIR, INTERSECAR y
SUSTRAER CUERPOS

• PATRONES A LO LARGO DE TRAYECTOS

• USA LOS NUEVOS COMANDOS DE PATRÓN
PARA CREAR COPIAS DE OBJETOS
ESPECIFICADOS A LO LARGO DE UN
TRAYECTO

• MOVIMIENTOS DE OBJETOS

• USA EL COMANDO CAMBIAR ESPACIO
PARA MOVER OBJETOS TALES COMO UN
BLOQUE DE TíTULO O LISTA DE
COMPONENTES DE TU ESPACIO DE
TRABAJO DE MODELO A UNA HOJA DE
DISEÑO O VICEVERSA.

• CORELDRAW® X8; ILUSTRACiÓN
VECTORIAL Y DISEÑO DE PÁGINAS

• COREL® PHOTO-PAINT® X8. EDICiÓN DE
IMÁGENES

• COREL FONT MANAGERTM X8
ADMINISTRACiÓN DE FUENTES TRUETYPE
Y OPENTYPE

APLICACIONES COMPLEMENTARIAS

• COREL® WEBSITE CREATORTM*. DISEÑO
DE SITIOS WEB

• COREL® POWERTRACE® X81
CONVERSiÓN DE IMÁGENES DE MAPAS DE
BITS EN VECTORES (FORMA PARTE DE LA
APLICACiÓN CORELDRAW X8)

BUSCADOR DE
CAPTURETM X8
CAPTURA DE

COREL® CONNECPM
CONTENIDO 'COREL®
HERRAMIEI\ITAS DE
PANTALLA

•
SOFTWARE DE DISEÑO

CORELDRAW
GRAPHICS SUITE X8

MICROSOFT VISUAL BASIC FOR
APPLlCATIONS 71: AUTOMATIZACiÓN DE
TAREAS

•

•

BENVISTA PHOTOZOOM
COMPLEMENTO PARA
IMÁGENES DIGITALES.

PRO 4*,
AMPLIAR

• MICROSOFT VISUAL STUDIO TOOLS FOR
APPLlCATIONS 2015' AUTOMATIZACiÓN DE

"Pr-ADMVO-CONA LEP-001-Pr-O1-F-03"
VHT
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CONTRATO No. CAS-015/2017

"2017, Aí'io del Centenal"io de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

TAREAS Y PROYECTOS DE MACROS
AVANZADOS

• ASISTENTE DE CÓDIGOS DE BARRAS.
GENERADOR DE CÓDIGOS DE BARRAS EN
FORMATOS ESTÁNDAR DEL SECTOR.

• ASISTENTE DE IMPRESiÓN A DOS CARAS'
GUíA PARA LA IMPRESiÓN A DOS CARAS.

• GPL GHOSTSCRIPT PARA
COMPATIBILIDAD MEJORADA CON EPS Y
PS (ZIP) IMPORTACiÓN MEJORADA DE
ARCHIVOS EPS Y PS

• WHATTHEFONT. IDENTIFICADOR DE
FUENTES EN LíNEA.

CONTENIDO

• 10000 IMÁGENES DIGITALES Y CLlPART

• 2000 FOTOGRAFíAS DIGITALES DE ALTA
RESOLUCiÓN

• 1 000 FUENTES OPENTYPE

• 350 PLANTILLAS DISEÑADAS POR
PROFESIONALES
2000 PLANTILLAS PARA ROTULACiÓN
INTEGRAL DE VEHíCULOS.

• 'MÁS DE 1.000 RELLENOS, MARCOS Y
PATRONES

/
/

PAINTER 2017
EL PAINTER 2017
FUNCIONES DE ARTE
DIGITAL PROGRESIVO

• PINTURA CON EFECTO CALEIDOSCOPIO,
PINTURA SIMÉTRICA, MEDIOS SECOS
REALBRISTLETM, ACUARELAS REALISTAS,
ÓLEO HÚMEDO REALISTA. PALETA DE
CLONACiÓN DE ORIGEN, HERRAMIENTAS
DE PINTURA DE FOTOS, INTELIGENTES,
TEXTURAS DE SUPERFICIES
PERSONALlZABLES, EFECTO DE
DESENFOQUE INTELIGENTE

• INNOVACIONES EN PINCELES.

• CONTROL ÁGIL DEL PINCEL, CATEGORíAS
SIMPLIFICADAS DE PINCELES,
CONFIGURACiÓN DINÁMICA DE PINCEL,
AERÓGRAFOS DIGITALES, CONTROLES DE
PINCEL CIRCULAR CALCULADO, PINCELES
DE GEL Y MODOS DE MEZCLA,

-~
~,

\

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"
VHT
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COMPATIBILIDAD CON PROCESADORES
MULTI NÚCLEO PARA PINCELES.

• TRASFORMAR FOTOGRAFíAS A PINTURAS
Y DIBUJOS CON TÉCNICAS ARTíSTICAS DE
APARIENCIA REAL.

• PERSONALlZACIÓN
USUARIO

A GUSTO DEL

• COMPLEMENTO PERFECTO DE OTROS
SOFTWARE Y HARDWARE POPULARES

• COMPATIBILIDAD CON
GRÁFICAS WACOM

TABLETAS

• AMPLIA COMPATIBILIDAD CON FORMATOS
DE ARCHIVO.

• MULTI PLATAFORMA MAC OS y
MICROSOFT® WINDOWS

• COREl DESIGNER® Xl. ILUSTRACiÓN
TÉCNICA PRECISA

• CORELDRAW® Xl ILUSTRACiÓN
VECTORIAL Y DISEÑO DE PÁGINAS

• COREL® CAPTURETM Xl. HERRAMIENTAS
DE CAPTURA DE PANTALLA

• COREl® PHOTO-PAINpM Xl. EDICiÓN
PROFESIONAL DE IMÁGENES

• COREL® CONNECPM: BUSCADOR DE
CONTENIDO ¡J/;J

!

LATTICE3D STUDIO COREL EDITION:
VISUALIZACiÓN y CREACiÓN DE MODELOS
3D

COREL® POWERTRACETM Xl'
VECTORIZACiÓN DE MAPAS DE BITS
(INCLUIDO EN COREL DESIGNER y
CORELDRAW Xl)

•

SOFTWARE DE
ILUSTRACiÓN Y DISEÑO
TÉCNICO CON CAPACIDAD •
DE INTERPRETACiÓN EN
OBJETOS 3D

CORELDRAW
TECHNICAL SUITE Xl

• COREL® WEBSITE CREATORTM*- DISEÑO
DE SITIOS WEB l

• PHOTOZOOM PRO 3t; COMPLEMENTO
PARA AMPLIAR IMÁGENES DIGITALES.

PAINTSHOP PRO X9
SOFTWARE DE EDICiÓN DE •
FOTOS

SISTEMA DE TRABAJO CON TODA
FACILIDAD DE 3 PASOS'

·PI..¡JJ)MVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"
Vrir
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o VISUALIZA, ORGANIZA Y EDITA

• COMPARTIR AL INSTANTE A REDES
SOCIALES.

• COMPATIBILIDAD CON MONITOR DOBLE

• PANEL DE INFORMACiÓN

• RESULTADOS EN TIEMPO REAL,

• HERRAMIENTAS PARA HDR (ALTO RANGO
DINÁMICO)

• MEZCLA FOTOS DINÁMICA

• HERRAMIENTAS DE MAQUILLAJE

• HERRAMIENTAS DE CREACiÓN DE
GRÁFICOS PARA WEB

1. SISTEMA OPERATIVO
EL SOFTWARE DEBERÁ CORRER DESDE WINDOWS 7 HASTA SU ÚLTIMA VERSiÓN EN 32BIT Y 6481T

2. ENTREGABLES. A FIN DE PRIVILEGIAR EL USO DE LAS TECNOLOGíAS VERDES SE SOLICITA LO
SIGUIENTE:

2.2.

O' NATU ~ SI .UIENTES
DA OR.COHÁ.¡;.O ELEO RO ICO DEL

I ÚQORUJNAElOR DE TECNOLOGíAS

ES . GUIENTES

:1
/

~/. -
/

¿'/

3. G.ONSIDERACION¡:S ~ENeRALES:

3.1. a 'PRO EEOORtI DE El-AeORAR S.
3.2. ·PROVEEDOR" PEeHRA A IGca _ LelO LlE' U . C.....f'l~ ... ,..·r...

HORAS,
3.3. VIGENCIA DEL SERVICIO' 24 MESES NATURALES A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA LIGA DE ACCESO A LA

DESCARGA DE LOS PRODUCTOS Ehl EL PORTAL DEL FABRICANTE
3.4. EL FABRICANTE DEBERÁ PROPORCIONAR EL MANUAL EN MEDIO ELECTRÓNICO Y APOYO PARA LA

CREACiÓN DEL INSTALADOR DE LOS PRODUCTOS

"Pr·ADMVO·CONALEP-001-Pr-01-f-03"
VHT
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CONDICIONES TÉCNICAS DE ACEPTACiÓN DE ENTREGABLE

LOS ENTREGABLES SE DEBERÁN DE CUMPLIR AL 100% DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS EXPRESADOS

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES DEL PROYECTO ABRIL MAYO

PROCESO DE ADQUISICiÓN DEL LICENCIAMIENTO DE COREL X X

DESCARGA OESDE El-SlTtO VIi a rJ .
.PROl)U:CTOS'DE -Ga~' Loa P'UJI
CaN:/M..E:Fl QAXfli.C O,. ClF.1CINAS

DE LOS
TEMA X X

NIVELES DE SERVICIO DE TIC

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ PROPORCIONAR LOS NIVELES DE SERVICIO DE TIC POR EL PERIODO QUE DURE
EL CONTRATO EN EL PLAZO MÁXIMO INDICADO EN LA SIGUIENTE TABLA UNA VEZ HECHA LA PETICIÓN DEL
INCIDENTE.

.-
2 DíAS HÁBILES

PLAZO MÁXIMO

!

SLA QUE SE CUBREN

INCIDENTES EN LA INSTALACiÓN DE PRODUCTOS

1
('

TIEMPOS DE RESPUESTA ANTE INCfOENTES Y
I_P_L_A_Z_O_M_Á_X_IM_O_D_E_2_D_íA_S_H_A_'B_I_LE_S -----:-----: --"I -1

MANTENIMIENTO Y SOPORTE TÉCNICO

•

• EL SOPORTE DEBERÁ OFRECERSE ONLlNE y/o víA TELEFÓNICA A TRAVÉS DEL CONTACTO
DESIGNADO POR EL "CONALEP". )
MANTENIMIENTO INCLUIDO POR UN PERIODO DE 2 AÑOS A PARTIR DE LA ACTIVACiÓN DEL .'
LICENCIAMIENTO SIN COSTO ADICIONAL PARA EL "CONALEP" DE LAS VERSIONES QUE LANCE AL ¿:-;¡~~

~ M_E_R_CA_D_O_E_L_FA_B_R_IC_A_N_T_E_. -----1 /

"Pr-ADMVO-CONALEP-OO1-Pr-01-F-03"
VHT.
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CONTRATO No. CAS-015/2D17

"2017, Año del Centenario de la P,'omulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Me~-icanos"

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE lOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ÉSTE CONTRATO Y
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR". SON LOS SIGUIENTES

ANEXO No 1 DOCUMENTACION LEGAL DEL "PROVEEDOR"

ANEXO No 2. COTIZACION.

ANEXO No 3 FORMATOS DE FIANZA Y DE CARTA GARANTíA.

CUARTA: MONTO.- "lAS PARTES" ACUERDAN QUE El:1MON~nlm
POR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS OBJETO 1:1 ~ESE

MIL PESOS 00/100 M.N.), SIN INCLUIR EL IMPUESTO Al V. .0 .,

AlEP" P. ~p.A AEL "PROVEEDOR"
E"3010IJ .00 (CIENTO TREINTA

IDAD Alo IGUIENTE

PRODUCTO COSTO DEL COSTO DE LA COSTO DE LA COSTO DE LA
LICENCIAMIENTO SUSCRIPCiÓN DEL SUSCRIPCiÓN DEL SUSCRIPCIÓN

EN ESQUEMA LICENCIAMIENTO lICENCIMIENTO DEL
PERPETUO POR 12 MESES POR MESES 24 lICENCIMIENTO

POR 36 MESES
L1CENCIMIENTO BAJO LA NO APLICA NO APLICA $150,800,00 NO APLICA
MODALIDAD DE COREl HIOf-IER INCLUYE LVA
EDUCATION LJCENSIN'G PROGR M
DEPT/CAMPUS ". L PROI) 'S, 'E
EDUCATION L1CENSE
INCLUYE 5 PRODUCTOS:
1 . CORELCAD 2017
2 - CORELDRAW GRAPHICS SUITE X8
3· PAINTER 2017
4 - CORELDRAW TECHNICAL SUITE
X7
5· PAINTSHOP PRO X9

.

EL "PROVEEDOR" MANIFIESTA QUE El PRECIO SERA FIJO DURANTE TODA LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

QUINTA: CONOlmONES:.DE PAGO.· a"COALEplI REAL ..
BA: CAA~ U VEZ. QU . l JI PROveSDORn aEAlJi E (.,A ACTIV

EL "CONALEP''' S D6L18A, .~ ALI AR EL AGO EN lJ IBrerÓN. U A \IEl-UEEl ROVmORI't R le
LJI. ACTJVAClÓ o L L CE el 'MtEN'fó CÚR8:1... I-lIGHER eou TIO LIC 1 G F'RD,G, M DEIrr¡ MPIJ "ALL ROIJ!,Je"
SITE EDUCATION L1CENSE Y LA LICENCIA DE USO. A ENTERA SATISFACCION DEL "CONALEP", Y DENTRO DE LOS 20
DíAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTAC10N DE CFDI COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A TRAVÉS DE INTERNET,
DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO REÚNA TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTíCULO 29 A DEL CODIGO
FISCAL DE LA FEDERACiÓN

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"
VHT
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CONTRATO No. CAS-015/2017

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

SEXTA; VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DEL 24
DE ABRIL DEL 2017 AL 24 DE ABRIL DEL 2019, PERíODO EN QUE EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A REALIZAR LOS
SERVICIOS

SÉPTIMA: LUGAR DE PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR EL SERVICIO OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS OFICINAS NACIONALES DE CONALEP, SITA EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE 147
NORTE, COL. LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO C. P. 52148. .

OCTAVA: SUPERVt5IÓ' DE. LA PrlES ACiÓN DE LOS ERVJCLOS. EL "CONALEP" SE RESERVA EN TODO MOMENTO EL
OEf.lEC¡- O DE' OMBRAR AL PERSCNALQU OON$!LJER NECESARIO PARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA CORRECTA
EMTRE -, DE: ·-OScSERV1ClOS?@iR El;. "':p.ROvEmOR .

VQR DEL ¡¡PROVEE R".EL i'PROvEEOO -l'. E OeUG
'C"ONAleiP'; LA CANTlOADE UE HAY N SH1Q PAGAaAS EN ttao
GOÑFORMEAL PROCEDJMr TO ¿S1 I3LECJOO: IiN I:Le:OEl~Q' rsc eL DE
SUfiltlE'ro DE Pr1.0RR0'GA "R~ EL P oJJ~~~eo ,OS-FT$~A!:.m.

F' A€IÓ DE Q SERVICIO

A)

j
B) LA GARANTíA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DíAS NATURALES SIGUIENTES, A LA ./

FIRMA DEL CONTRATO. .- ¿¿

C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LA 7
PRESTACI6N DE LOS SERVICIOS, DE LOS VICIOS OCULTOS y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN
QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL C6DIGO
CIVIL FEDERAL.

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"
VHT
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"2017, Año del Cent'enm'io de la Promulgación de la Constitución Política de los Esl-ados Unidos Mexicanos"

D) PARA GARANTIZAR POR EL PERIODO DEL 24 DE ABRIL DEL 2017 AL 24 DE ABRIL DEL 2019, MÁS 60 DíAS
NATURALES, LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, EL "PROVEEDOR" DEBERÁ
EXHIBIR UNA CARTA GARANTíA QUE AMPARE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, MISMA QUE CORRERÁ A
PARTIR DE LA FECHA DE QUE SE PRESTEN CADA UNO DE LOS SERVICIOS DE CONFORMIDAD CON LA
CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No 2 DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTA EN PAPEL MEMBRETADO y CON
LA FIRMA DEL APODERADO LEGAL DEL "PROVEEDOR" QUE SERÁN REVISADAS Y APROBADAS EN SU
CASO POR EL "CONALEP", DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE
PROTECCiÓN AL CONSUMIDOR~ Y,

E) o SE CUMPLAN LAS CONDlC10NES

tlA

DE LA LEY DE
E

DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO,
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARíA
,DE-LA FU~CIO P' L!. N ~S os UPUESTOS EL >I,co W f1 REErIi aQlS RÁ AL "l'ROVEEDOR" LO GASTO O
, t:CUPERASLES EN, UE HA I ClfRRIl:!O. S~PRE OUE~TOS SEA RAZa AI3L 5, sr· DEBJDAMENTE
00 PROBADOS Y SE. RE.LACION8 DI~C AME 1: CON ELPR~ENTE-eONlRATOo

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:

1 - SI NO BRINDA LOS SERVICIOS DENTRO DE LA VIGENCIA DE CONFORMIDAD CON EL CALENDARIO DE -,~
SERVICIOS "\

2,- SI NO CUMPLE CON LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No 2. '
3.- SI NO CUMPLE CON EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO,./'"

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03" ,/
VHT 12
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"2017, Afio del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

4 - SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP"
PARA LA REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES,

5.- POR SU NEGATIVA A REALIZAR LOS SERVICIOS QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES
6,- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

CONTRATO
7.- MODIFIQUE LAS CARACTERíSTICAS DEL SERVICIO OFERTADO SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

"CONALEP".
8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO
9.- Mil COMO CUAL U ERo OTRA CAUSA lJ I'MP UECOtt/ RAVENCIO A t.; 5 rERMI OS o.a.c-ONTR . O.
10,- rCU no AUTORlOACl 8QMPHENTE L Df:t::LAR.E EN CQN8UR,SO MERCANTIL o SUJETO . ALGlJ F[Or~RA:

NALoGA. 0-81 N. 'SE' ENCU .rr~E"' ~,c· 'Uf I ~ 'otRA:51 P.C ON "JUE ,FEC . sU ATRJMO IQ' EN
'OR:MII TA!.,UE LE ,MPlIlA CUMP1' sWS OBLlGj),CI" ce;¡ AloAS ,AI~ 'VIRTUD OE
CONTRATRO

11,- SINO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE'

SE PODRÁ RESCINDIR IJiMÚ~lsrR· IV.·1it ,- EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LASOBUGACJ NE~ tARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARÁ CONFORME
A LO SIGUIENTE.

111, CUANDO SE ¡:;¡~ INDA El CONlRATO E ~~' JlULARÁ EL F .lfJUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS UE DS3.A 'i=ff(:Tl.JAR Ei- ONAl P" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS
SERVICIOS PREB"~ 's ~ASTAE' .' O'~ ¡!tE~a¡ 10' ;,
INICIADO UN PR'OCEDII 10 DE CONCILIACiÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN /'. J

SI PREVIAMENTE A LAO~.I 010 DE,qA! po ,RESC. Nr91i;'.lO B-C.o_~:· .', t ,SE HICIERE ENTREGA DE LOS BIENES ~'
O SE PRESTAREN LOS SERViCIO. E RocEDI ...nE, I\l CIJI,DQ U cJXRA SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y t
VERIFICACiÓN DEL C0NJr..L!P O' ~ IjE CO NO VIS ~E€ESIOAOOE..LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO, .,1/.
LAS PENAS CONVEIIllOl0 llilES COF.uTiesp.o DI NTES fl
EL "CONALEP", PODRÁ DETERMI (}'U ,. -Ate. CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO v'!
ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN oELi:oNTRÁm P"uDI . (') 'jONA ALGO DAÑO Q- AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES .
QUE TIENE ENCOMENDADAS 7 ESi SUPUESTO. bÉBERA tiARoR,I(,R U OlC'TA .1EN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE
LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARíAN CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO
RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO, EL CONVENIO j
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ¿/_';;:.~:.

ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-O1-F-03"
VHT. 13

~',:llc (() de Serh.lC'dlhd.~N(j 14';1' t~.~ COA. ~/úL,alc C:ln~t.lna~ \'2(;ll.. rwc, "·,.-;tal~C u-..' rl(\\!co l ~:~) 3:ll¿18 //"
'('LC¡('[Orin:)1 (l'¿::.) ? (1 0800' ",·.".¡!,nb.Jl1x!(~(l¡¡;;!q 4"

-""



o-
cona lep

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CONTRATO No. CAS-015/2017

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA
DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS PRECIOS
ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTíCULO SE
CONSIDERARÁ NULO.

DÉCIMA SEXTA: PENAS e.o VENCIO ALeS.·"lJE e -NOO MIDAD CON EL ARTíCULOS 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDA 1 . ros y' l~V~CI06.-D SEC"r" pO U loO, 95 Y 96 DE SU REGLAMENTO EL "CONALEP" APLICARÁ CON
MOTIVO DEL INCUMPUMIENTO' E LA: PREST atON DEL SERVICIO, LAS PENAS Y DEDUCCIONES DE ACUERDO A LO
SIGUIENTE'

POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DEL SERVICIO, LA PENA SERÁ POR
EL 1% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO EN FUNCiÓN DE CADA DíA DE ATRASO, SIN QUE REBASE EL 10% DEL
MONTO TOTAL DEL CONTRATO_

LO ANTERIOR SE DESCONTARÁ ADMINI'.....-ro-:>. ...·.",
PERJUICIO DEL DERECHO QUE TIENE
CONTRATO O RESCINDIRLO

, DE LA LIQUIDACiÓN TOTAL QUE SE FORMULE SIN
DE OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL

CUAL UlE;R ~ o ENTO EL "PROVEEDOR" Y EL
n~ -pue io S(;)UCITUD DE CONCILIACIÓN, POR

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD' esPECnv. .

INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE o o,

LA ·~r3Tl=NclA
INA _lSlbNCIA
SOLICITUD.

EN LA AUmENetA o
M

'A UN ACUEf.l l.J TE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
'IM¡' . 'O p.'" " - SER b'EMANDADO POR LA VíA JUDICIAL

CORRESPONDIENTE LA SEI::RErAAiA' , 'pt!JBLlCA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL ~·C:ONA.JJ:P·'DEBERÁ MIO'I v INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL
MISMO. EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA.

• ,~ASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VíA DE SOLUCiÓN
A ~u ca TROVERSIA

DÉCIMA OCTAVA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES.-

~~D~~~~L~~I~~¡~S~¡~E~EC~AG~~~~~gEATL~A~foARR~:~~N\~~tl~~O"~A~~~~~:~,A~~~~~g~~ISOE:Cl.kAE~
MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA INFO. MACHY
QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERíSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ DIFUNDIRSE PQRf.\MBAS;
SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE ACUERDO A LA NON ATivl AD
SEÑALADA.
"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"
VHT '1'4

~'(\lIc 16 dc Scn;iclllol'c ".jo 1,17 l\tc" (o!. ',úlaro C"¡-dCJ""'lS, N'C:LCI)('c, :.:;'Iado de l'v¡(,Í(o CP ;"):21¿l8

,'ddoTiO 01 (722:::: 71 oí) eo "o,.·, '.go '·1:;/C'.H1a Jc.1l



o-
conalep

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
l_ ~ __ • '-. _.. _.

CONTRATO No. CAS-015/2017

"2017, Año del Centenario de la Promulgaci6n de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos"

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES "LAS PARTES" SE
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS, LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, LA LEY
FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES: Y DEMÁS DISPOSICIONES
APLICABLES.

DÉCIMA NOVENA~ RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN DEL
PER"....O~· L UE OCU E ca AOTJVO OE ·afrREG [;l¡::" B"I!;NEs YfO .ERVI 105 ,00080 OEL PRESENTE
CONTRATO~ St=.RÁ EL úNJCO RESPONSAa1...,.E::.DE S o IOACro E "DERIVADAS DE lJ'¡S·DiSj)'OSJClO ES LEGALES Y
DEMAs ORDENAM1ENTQIS "EN MAfER "FISC.· DE TRABAJQ' y SlÍil3UR MIJ aCiAL, f.10R "lO ou~ "i'PROVEEDOR" EN
FOBMA EXPRI::' 'A BS\A A e!L ""(;:"O:N;A.l~ P" DE CUA.t ' UfER CONTFtOV~SlA ".1- UFPUD1~ . SURGI ,

EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR POR SERVICIOS DEFICIENTEMENTE PRESTADOS O POR PAGO
DE LO INDEBIDO

POR EL "PAO EEDOR"

I GA DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
·C.O, EL DíA 8 DE MAYO DEL 2017

:.:aHc 1t ltC: ~';'~n~j'''l:I,J~':: No. i471\lc.. C(H lJÜl,arc C(l.nkna .... r.'ic(l~~pc(:, J,_.:'tado dt: \rl)X~C{). C-) ;j:1l48
T:.:.~t(',()n{) (JI ~.722) ') 7' ~;g oc ·..v",-'.'\\~'i!.oh. "<j(~~U lep

LASPARTES,ENTERADASDELCO
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEP

"Pr-ADMVO-CONALEP-OO1-Pr-01-F-03"
VHT.
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:/
...: _ -:.,.t.-•. - •'-r---

TESTIGO

,_ :rO ZENTELLA FALCON
fW·· TIVO DE TECNOLOGíAS

APLICADAS

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE PRESTACIÚN DE SERVICIOS W CAS-015/2017, CELEBRADO ENTRE
EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA Y DISTRIBUIDOR COMPUTACIONAL DECO, S A. DE C V, CON FECHA
8 DE MAYO DE 2017

"Pr-ADMVO-CONALEP-OO 1-Pr-01-F-03"
VHT
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,---------LiBRO e DIECIOCHO---------

NUMERO VEINTICINCO MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE --••--.------

••••- EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, a seis de agosto del dos mil nueve. -~-~-~-

-•••• MARIA CRISTINA CERRILLO ALVAREZ, Titular de la Notaría Ciento Cincuenta y Ocho del

Distrito Federal. hago constar -----------------~-----

----- LA CONSTITUCION DE SOCIEDAD denominada "DISTRIBUIDOR e . el' DE

CO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la que intervienen los señores NES

TOR FERNANDO VllLAMIL DIAZ y RUTH ESTHER ORTEGA CAMARGO, previo permiso que

se solicitó y obtuvo de la Secretaría de Relaciones Exteriores, mismo que fue expedido el dieciséis

de Junio del dos mil nueve. bajo el numero "0918306", con numero de expediente

"20090916620", folio numero "090615091063", documento que agrego al apéndice de esta escri

tura con la letra "A" y que se regirá por los siguientes Estatutos SOCiales --------

------------PROTESTA DE LEY-------·-----

.---- Para las declaraciones que se contienen en el presente instrumento, los comparecientes ma

nifiestan que se condUCirán bajo protesta de decir verdad, apercibidos de las penas en que incu

rren los que declaran con falsedad ante Notario, en los términos de los artículos ciento dos frac

ción doce de la Ley del Notariado en relación con el trescientos once del Código Penal, ambos or

denamientos para el Distrito FederaL ---------~--------~----

--------~---_. E S T A T U T O S---------~-~--

-••••-•••••••_-••••••. DENOMINACION. OBJETO SOCIAL, DOMICILIO, DURACiÓN ----------------------

-.------- y CLAUSULA DE EXCLUSION DE EXTRANJEROS------

----- ARTICULO PRIMERO.- La denominación de la sociedad será.-----------

"DISTRIBUIDOR ccr P Te DECO". denominación que irá seguida de las palabras

"SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE" o de las siglas "S. A. DE C. V.".---···---··-·-----

_•••- ARTICULO SEGUNDO.- La SOCiedad tiene por objeto ------------~~

--- A).- La prestación de servicios relacionados con el manejo de información; ingeniería de siste

mas InformátiCOS en general: creación y comercialización de bases de datos, desarrollo

Implementación y capacitación en soluciones informáticas, asesoría y consultoría en

m

'1

tematización de datos y procesos, diseño y manejo de arqUitectura de base de datos, explotación

de Inl eJ primana y asl como su ~ a Incluyendo la prestacIón de

todo tipo de servicios técnicos relacionados con su objeto

._. 0).- Compraventa, Importación, exportaCión, arrendamiento de todo tipo de maquinaria, equi

pos de cómputo y de oficina, así como de progr.amas de cómputo

----- Por lo que de una manera enunCiativa pero no limitativa. la sociedad podrá:--------
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----- ARTiCULO TERCERO.- F:I:,.,n{;':,,, .' k: _"'~'E ::¡,j;:. j;' MEXICO, DIST!<iíO FEDEr~AL l·,.

:.'S

ARTICULO CUARTO.- .-' NOVENTA Y NUEVE AÑOS " '.-.
1"

'l
/

C/ü)ITAL SOCIAL-----~--

MIL PESOS MONEDA NACIONAl, ,:1'. r!;:o ¿~n CINCUENTA ACCIONES NOMINATIVl,S, o,·

:; Cir: :">"";,: :.' MIL PESOS, MON¡:OA f\;ACIOi<AL. . <: ¡:: '.• 'j '1

JA .... AC :::""AL

:e 'II~ or ~'.~ .Cl', ,,:''.1 -J' ::1 la
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----- El capital social es susceptible de aumento por aportaciones posteriores de los socios. o por

admisión de nuevos socios, y de disminución por retiro total o parcial de las aportaciones siempre

y cuando dicho retiro de capital no implique reducción del minimo fijado por la Ley General de So

ciedades Mercantiles. ~-----------------------------.

aumento del capital social en la parte variable. así como la disminución de éste. hasta el

capital mínimo fiJo. deberá ser acordado por la asamblea general de accionistas. en los términos

del capitulo octavo de Ley General de Sociedades Mercantiles --------

----- En caso de aumento, la asamblea fijará la forma y términos en que deberán hacerse las co

rrespondientes emisiones de acciones. ----......-----~~----------

----- los accionistas. tendrán derecho preferente en proporción al número de las acciones que ya

posean. para suscribir las que nuevamente se emitan, observandose lo dispuesto en el articulo

ciento treinta y dos de la Ley General de Sociedades Mercantiles-~-----~----

----- En caso de disminución se aplicará ésta proporciUlIdllll<::lI't: sobre el valor de todas las acCIo

nes, y la asamblea fijará las normas de prorrateo de la amortización y fecha en que las amortiza

ciones deban surtir efecto. ---------------------------

----- No podrá decretarse un nuevo aumento de capital sin que las acciones que representen el an

teriormente acordado estén totalmente suscritas y pagadas, y no podrá acordarse una dismlf1uClón

que tenga como consecuencia la reducción del capital mínimo establecido en la Ley General de

SOCiedades Mercantiles ----------------------~-----

----- la sociedad llevará un libro de registro de acciones en el que deberán Inscnblrse todas las

operaciones de suscripción. adquisición O transmisión de que serán objeto las acciones que for

man el capital social. dentro de los noventa dias sigUientes a la fecha en que se efectúen. con ex

presión del Suscriptor o poseedor anterior y del cesionario o adquirente.-~--------

----- La sociedad considerará como propietarios de las acciones a qUienes aparezcan Inscntos en

dicho Iibro.---------------~-------.....--~-------

----- ARTICULO SEPTIMO.- Los títulos de las acciones o los certificados proVISionales que podran

comprender una o más acciones, se redactarán de acuerdo con el artículo ciento veinticinco de la

,.

-------------AC O

salvo que el aumento se decrete en una asamblea totalitaria.----~-------~--

----- Los aCCionistas responden de las perdidas hasta por el monto de sus accIones -------------------- f'.
----~------~-·A S A M B L E A S p

----- ARTICULO NOVENO.- El régimen de las asambleas, órgano supremo de la sociedad. es el /

siguiente:

----- A- Serán ordmanas o extraordinarias· Ordinarias si se reúnen para tratar los asuntos relaCIO

nados en el articulo ciento ochenta y uno de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y de los
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que se incluyan en el orden del día, que no sean de los que deban resolverse en extraordinanas

Las extraordinarias son las que se ocuparán de los asuntos que trata el articulo ciento ochenta y

dos de la Ley citada

----- B.· Se celebraran siempre en el domicilio social, salvo que las resoluciones se tomen fuera de

Asamblea, en cuyo caso, deberán adoptarse por unanimidad de los accionistas que representen la

totalidad de las aCCIones con derecho a voto o de la Categoria especial de acciones de que se tra

te y sIempre que se confirmen por escnto.---r----------------~~

----- C.- Serán convocadas por el Presidente del Consejo de Administración o el Administrador

Unlco, o por él o los Comisarios, salvo lo dispuesto en los articulas ciento sesenta y ocho. ciento

ochenta y cuatro y ciento ochenta y cinco de la ley General de Sociedades Mercantiles. --------------

----- 0.- La convocatoria se publicará en el Diario OfiCial o en un periódiCO de los de mayor CIrcula

ción en el domicilio social. con antiCipación de quince días a la fecha en que deba celebrarse. -------

----- Si todas las acciones estuvieren representadas. no sera necesaria la publicación de la convo

catoria

----- E - Actuarán como Presidente y Secretario, los del Consejo o el Administrador Unico o las

personas que designen los accionistas ~~--~-----------~-----

----- F.- El PreSidente de la Asamblea designará aloa los escrutadores

----- G- Los accionistas depOSitarán ante el Secretario del Consejo o ante el Administrador Unlco,

a mas tardar la víspera del día señalado para la reunión. los títulos de sus acciones o las constan

cias de depósito que a su favor hubiere extendido algún banco del país o del extranjero. Contra el

depÓSito se entregará la tarjeta de íngreso. ---,------~ .......----~-----

----- H.-Para que se considere legalmente reunida y para que sus resolUCiones sean validas, se

atenderá a lo dispuesto por los articulas ciento ochenta y nueve. ciento noventa y ciento noventa y

uno, de la Ley General de Sociedades Mercantiles.-----------~--·----

----- 1.- Sus decisiones serán firmes, salvo el derecho de oposicion conSignado en el artículo dos

cientos uno de la Ley General de SOCiedades Mercantiles.--------------~

0-_-- J.- Las actas de las asambleas serán firmadas por el Presidente, el Secretarro. y el Comlsarro.

cuando éste concurra.------------------------------

---------~-A O IN 1ST R A C 10N------------

----- ARTICULO DECIMO.- La administración se conferirá a un Administrador Unico o a un Conse

jo de Administración, quienes podrán ser o no accionistas ---------------

----- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- El Consejo de Administración estara integrado por un nú

mero no menor de dos miembros y por el máximo que autorice la asamblea que lo deSigne ---------

----- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Si se opta por el Consejo de Administración, se CUidará el

derecho que tienen las minorías de deSignar a un Consejero. de acuerdo con el articulo ciento

cuarenta y cuatro de la Ley General de Sociedades Mercantiles ------------

----- ARTICULO DECIMO TERCERO.- El Administrador Unlco o los miembros del Consejo de

AdministraCión, durarán en su cargo por tiempo indefinido, salvo que la asamblea establezca un

plazo. pero continuarán en funciones hasta que se haga el nuevo nombramiento y los deSignados

tomen posesión de sus cargos. •

----- ARTICULO DECIMO CUARTO- El Consejo de Administración se conSiderará legalmente Ins

talado con la mayoría de los Consejeros. si fueren más de dos. Cuando el Consejo esté integrado
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por dos miembros, es forzosa la presenCIa de ambos, para su legal instalación: el Presidente tiene

voto de calidad. -------------------~----------.

•---- Las resoluciones adoptadas fuera de sesión de Consejo seran válidas, siempre y cuando sean

tomadas por unanimidad de sus miembros y se confirmen por escrito ----------

.---. ARTICULO DECIMO QUINTO.- En su primera sesión. salvo que la asamblea acuerde lo con

trano, los Consejeros designaran al Presidente y al Secretario.-~-~---------

----- Las actas de las sesiones del Consejo serán firmadas por el Presidente y el Secretano

----- ARTICULO DECIMO SEXTO.- El Consejo de Administración o el Administrador Unico, ten·

drén las más amplias facultades para realIzar el objeto social y para dirigir y administrar la socle·

dad, siendo el representante legal de ésta --------~~-----------

.•--- El Organo de AdministracIón gozará de los sigUIentes poderes y facultades'------

.---- A.- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS. con todas las facultades generales

y aún las especiales que de acuerdo con la Ley requieran de poder o cláusula especial, en los tér

minos del primer párrafo del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro y dos mil quinientos

ochenta y siete del Código Civil Federal, del Distnto Federal y sus correlatIVos en los Estados don

de se ejercite. De manera enunciativa y no limitativa, se mencionan entre otras facultades las si-

guientes. ----~----------~---------------------

-._-- l.. Para intentar y desistirse de toda clase de procedimientos inclusive amparo -.- .... --•..--------

----- Il.- Para transigir. -----------~--~------------

---- 111 • Para comprometer en árbltros.-------~-~--------~----

----- IV.' Para absolver y articular posiciones -------------------~.

-.-.- V.- Para recusar.--~--------------~~=------~,

----- VI.- Para hacer cesión de bienes

.-"-- VII.- Para recibir pagos. -----------------.--.....--~--

-.•-- VII 1.- Para presentar denuncias y Querellas en materia penal. y para otorgar el perdón cuando

lo permita la Ley-------------------------------

el

mismo articulo de los Códigos Civiles de referenCia y su correlativo en el Estado donde se ejercite

----- E.- EN MATERIA LABORAL, con facultades expresas para articular y

absolver posiciones de acuerdo con lo dispuesto en el articulo setecientos ochenta y seis de la

Ley Federal del Trabajo, con facultad para administrar las relaciones laborales y conCiliar de

acuerdo con lo dispuesto en los articulas once y ochocientos setenta y seis, fracciones primera y

sexta de la citada Ley, así como comparecer en juicIo en los términos de las fracciones primera.

segunda y tercera del articulo seiscientos noventa y dos. ochocientos setenta y ocho y demás

aplicables de la mencionada Ley. ----------------------~--

,.

1"
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---- F.- PODER PARA OTORGAR, SUSCRIBIR ENDOSAR, ACEPTAR, AVALAR Y DESCON

TAR TODA CLASE DE TITULOS DE CREDITO, en los términos del articulo noveno de la Ley

General de Titulas y Operaciones de CrédIto, asi como abrir y cerrar cuentas bancarias y de inver

sión.

----- G.- FACULTAD para designar al Director General, a los Gerentes. Subgerentes, factores o

empleados de la sociedad. otorgándoles los poderes que consideren pertinentes.------~

----- H.- Para delegar sus facultades en uno o varios Consejeros para que actúen separadamente

o en comité -----

----- 1.- FACULTAD para otorgar poderes generales o especiales y para revocar unos y otros ----.---

----- J.- Las anteriores facultades se confieren sin perjuicio de que la asamblea ordinaria de accIo-

nistas pueda limitarlas o ampliarlas.

--------------,\,' I GIL A N C I A---

----- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- La vigilanCia de las operaciones sociales, se confiará a uno

o varios Comisarios. que podrán ser o no accionistas. atendiendo a la limitación del articulo ciento

sesenta y cinco de la Ley General de Sociedades Mercantiles y durarán en su cargo por tiempo

Indefinido. salvo que la asamblea establezca un plazo pero continuarán en funciones hasta que

se haga el nuevo nombramiento y los designados tomen posesión de sus cargos. --------------------

----- Se podrán designar uno o varios Comisarios Suplentes. para sustituir a sus respectivos pro

pietarios, en caso de faltas temporales o absolutas.

----- La asamblea cuidará el derecho que a I minorías conceden los articulas ciento cuarenta y

cuatro y ciento setenta y uno de la Ley General de SOCiedades Mercanllles

-------~-----CA U C 10 N----

----- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- El administrador único. los consejeros. directores, gerentes y

el o los comisarios caucionarán su manejo, si asi lo acuerda la asamblea ordinaria de accionistas.

en los términOS y por el monto que la misma determlne.----------~----

-----------EJERCICIOS SOCIALES-----~-----

----- ARTICULO DECIMO NOVENO.- Los ejercicios SOCiales seran de un año y correrán del prime-

ro de enero al treinta y uno de diciembre de cada ar"Io , con excepción del primero que será irregu

lar, el que correrá a partir de la fecha de firma de ésta escritura y terminará el treinta y uno del di

Ciembre del presente año.----------------------------

---~~~-----INFORMACIONFINANCIERA,·------'--'---~----

------ ARTICULO VIGESIMO.- En cumplimiento de lo dispuesto por los articulas ciento setenta y

dos, ciento setenta y tres. ciento setenta y seis y ciento setenta y siete de la Ley General de So

ciedades Mercantiles. los informes financieros se practicarán al final de cada ejerciCIO, debiendO

conclUirse dentro de los tres meses siguientes a la clausura de cada ejerCicio social y se pondrár.

a la dispoSICión del o de los Comisarios y de los accionistas, con la antiCipación que fija el articulo

ciento setenta y tres de la Ley General de SOCiedades Mercantiles.------------

----- En el transcurso de cada ejerciCIO social, el Consejo de AdministraCión o el Administrador UnJ

ca, podrá acordar una o más veces, según lo considere conveniente, la formaCión de un inventario

e Informes financieros extraordinarios

--~-~---------FONDOSy UTILIDADES -------------
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----- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- Deducidos 10$ gastos generales. entre los que se com

prende pago de honorarios a los Consejeros, Administrador Unico, Presidente. Gerentes en su ca

so y a los Comisarios, las utilidades que se obtengan previa deducción de las cantidades necesa

rias para amortizaciones, depreciaciones, castigos. Impuestos, etcétera, se aplicarán como sigue' 

----- A- Se separará un cinco por ciento para formar el fondo de reserva legal, hasta que alcance

el veinte por ciento del capital social ---------~-----------

----- B.- Se separarán las cantidades que la asamblea acuerde para la formación de uno o varios

fondos de reserva especiales·------------~-----------·

----- C.· Del remanente se distribuirá como dividendo entre los accionistas en proporción al número

de sus acciones, la cantidad que acuerde la asamblea

----- No se distribuirán dividendos, sino hasta después del informe financiero que efectivamente

arroje utrlidades...------------------------------

----- D - Los sobrantes repartibles serán llevados a cuenta de utilidades por aplicar --------------------.

---------~-- F U N DAD O R E S------------

----- ARTICULO VIGESJMO SEGUNDO.- Los fundadores de la sociedad, no se reservarán partici-

pación especial en las utilidades -----------------------

DISOLUCION y LIQUIDACiÓN ,--

----- ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- la SOCiedad se disolverá en los casos que fija el articulo

doscientos velntmueve de la Ley General de SOCiedades Mercantiles -----.----

--,-- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- La liquidación se sUjetará a lo dispuesto en el capitulo on

ce de la citada Ley.

----- ARTICULO VIGESIMO QUINTO,- Mientras no se inscriba en el Registro Público de Comercio

el nombramIento del o los liquidadores y éstos no hayan entrado en funciones. los Consejeros o el

Administrador Unico, continuarán desempeñando su cargo, pero no podrán iniCIar nuevas opera

ciones después del acuerdo de disolución o de que se compruebe la existenCia de la causa legal
de ésta ---- -----------_w _
----- ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- En el período de liquidación de sociedad, él o los liqulda-

WlcU!én la 1

e

LE
mt
.---. SEGUNDA- El capital social mínimo fijo es la cantidad de: CINCUENTA MIL PESOS, MO-

NEDA NACIONAL, el que quedó totalmente suscrito y pagado como sigue --------

----- NESTOR FERNANDO VILLAMIL DIAZ, CUARENTA y CINCO ACCIONES NOMINATIVAS.

con valor de CUARENTA Y CINCO MIL PESOS, MONEDA NACIONAL-----,-~-

----- RUTH ESTHER ORTEGA CAMARGO, CINCO ACCIONES NOMINATIVAS. con valor de .;---
~~_.

CINCO MIL PESOS, MONEDA NACIONAL ~---- l
--_•• TOTAL: CINCUENTA ACCIONES NOMINATIVAS, de MIL PESOS, MONEDA NACIONAL

cada una de ellas, con valor total de CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL ---------------
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____ o TERCERA.- Los comparecientes, reunIdos en primera asamblea acuerdan -----

--- 1.- Confiar la administración de la sociedad a un ADMINISTRADOR UNICO, para lo cual desig

nan al señor NESTOR FERNANDO VILLAMIL DIAZ. quien para el desempeño de su cargo. goza

rá de todos los poderes y facultades a que se refiere el articulo DECIMO SEXTO de los presentes

estatutos sociales, el que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se Insertase ------------.---

__o 2.- Designan como COMISARIO de la sociedad al señor PATRICIO JUAN CARLOS GONZÁ

LEZ RUIL:. -------

____o CUARTA.- Los comparecientes en esta escritura manifiestan: Que obra en la caja de la so

ciedad la cantidad de CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL importe del capital social

minimo fiJO ---------------------------

----G E N E R A L E~~-------~-----

_•. Los comparecientes por sus generales manifiestan que son de nacionalidad mexicana por natu

ralización y colombiana por nacimiento e hiJOS de padres colombianos

--- NESTOR FERNANDO VilLAMIL DIAZ, con carta de naturalización mexicana número "03270",

expediente 'ASJ/521 2/COL 1/0000223/07, expedida el diez de Julio del dos mi Siete. por la Secre

taria de Relaciones Exteriores. originario de Bogota. Colombia. donde nació el cuatro de febrero

de mil novecientos setenta y dos, soltero. comerciante con domiCilio en Calle Diez número vein

tiuno. interior mil diez "0", Colonia San Pedro de los Pinos. Delegación Alvaro Obregón, Distrito

Federal, qUien se identifica con credenCial para votar con clave de elector "VLDZNS' setenta y dos

millones veinte mil cuatrocientos ochenta y ocho "H" cuatrocientos expedida por el Instituto Fede·

ral Electoral, Registro Federal de Electores --~--~--------------

.-- RUTH ORTEGA CAMARGO. con carta de naturalización mexicana número "03272", expedien.

te "ASJ/521 2/COL1/0000226i07, expedida el diez de Julio del dos mi siete, por la Secretaría de

Relaciones Exteriores, originaria de Bogota, Colombia donde nació el diecinueve de diCiembre de

mil novecientos setenta y dos. soltera, gerente de ventas. con el mismo domiciliO que el anterior,

qUien se identifica con credencial para votar con clave de elector'ORCMRT" setenta y dos ml!lo

nes ciento veintiún mil noveCientos ochenta y ocho "M' setecientos, expedida por el Instituto Fede

ral ElectoraL Registro Federal de Electores. -------------------

--- YO LA NOTARIO, CERTIFICO: ---~----------------

-_. 1.- Que los comparecientes se identificaron con los documentos que se Indican en sus genera-

les, los que en copia compulsada agrego al apéndice de esta escntura con la letra "S", a quienes

estimo con capacidad legal para la celebración de este acto. -------------

--- 11 - Que me identifiqué plenamente con los comparecientes como Notario. --------

--- 111.- Que advertí a los comparecientes que en cumplimiento al Articulo Veintisiete parrafo octavo

del Código Fiscal de la Federación y de la Regla "11.2.3.1.4" de la Resolución Miscelánea Fiscal

para el año dos mil nueve, daré a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el aviso a que se

refiere dicha Regla, en virtud de no haberme proporcionado la clave del Registro Federal de Con

tnbuyentes y las Cédulas de Identificación Fiscal, ni la constancia de Registro Fiscal emitida por el

ServicIo de la Administración Tributaria de los accionistas, a pesar de habérselas solicitado. _.-._----

--- IV.- Que les hice saber a los comparecientes el derecho que tienen de leer personalmente éste

instrumento y de que su contenido les sea explicado por la suscrita Notario. --------

--- V.- Que tuve a la vista los documentos Citados en este instrumento.-~~--------
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- Que leida y explicada esta escritura a los comparecientes acerca del valor, las consecuen

cias y alcances legales de su contenido y habiéndome manifestado su comprensión plena de la

misma. la firman de conformidad el seis de agosto del dos mil nueve, momento en que LA AUTO-

I,

RIZO fIInlll.luA¡;:N1n: - DOY FE.

lE AUTORIZA ESTA COPIA PA~
BfECTOS



REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL
DISTRITO FEDERAL

BOLETA DE INSCRIPCiÓN

LOS ACTOS DESCRITOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO QUEDARON INSCRITOS EN EL

FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NÚMERO: 407958 - 1

NOMBRE 1DENOMINACION Ó RAZÓN SOCIAL

DISTRIBUIDOR COMPUTACIONAL DECO S.A. DE C.v.

Domicilio MEXICO, DISTRITO FEDERAL

DATOS DE RECEPCiÓN:

Control Interno

25239

Fecha de Ingreso

07/11/2009

Hora

10:08:21

DATOS DEL 101\0.

109017158
Domicilio

MARIA CRISTINA CERRILLO ALVAREZ

DISTRITO FEDERAL

MEDIANTE EL DOCUMENTO NÚMERO:

SE INSCRIBIERON LOS SIGUIENTES ACTOS

25149

Clave Forma Precodíficada

M4 Corstllucioll de sociedad

Fecha Registro

07/12i2009

Ca'aLlere~de auterlllc.dad de la Firma Electrónica 6a71 e028233af93196447cge16b9ce17c52ed61 Secuencia No. 44863

DERECHOS DE INSCRIPCiÓN

IMPORTE

$ 1,550.00

$ 1,550.00

FECHA DE PAGO

01/10/2009

BOLETA DE PAGO

939002084236812QQ9F6

EL RESPONSABLE DE LA OFICINA: JANETT MIGUEL CRUZ

Los caracteres de autenticidad de la firma electrónica que apanecen en seguida de cada acto, corresponden al selto electrárico
autorizado por la Secretaria de Economía. de acuerdo a lo previsto en los artículos 21 Bis, Fracción 11, i¡'ciso e) y di Y30 Bis
del Código de Comercio y 15 del Reglamento del Registro Público de Comercio. /
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1;~!!~!l!t1i~~!l~:~"'l /ijlS'tlW:~tj TRIBUTARIA, LE
LOS DATOS aUE

DE

CÉDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL

CLAVE DE REG FED

oc.IOOS'90l&GJ4
'.

NOI.1EJRE CWNor.IIN,\ClliN o RAb:'" SOCIAL

DISTRIBUIDOR COMPUTACIONAL DECO SA DE CV

DOMICILIO
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Comercio al por mayor de equipo y accesorios de cómputo
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SlrUACIQN DE REGISTRO

ACTIVO

F1215143
30-08-2010

FECH.A DE INICI(> DE
OPER:"-:,I(lNF.'S 06-08-2009

A.)S6YipFVB

OBLIGA ClONES

DESCRIP(:ION FECHf· ',L TA

Preserltar la declaración anual de Impuesto Sobre la Renta ~'SRI donde se informe sobre los ,Iientes y proveedores de bienes y servll::ios.

Proporcionar la ¡nformacion del tmpues10 al Varor Agregatlo (lVAI Que se solicite en fas dectaraciones det Impuesto Sobre la Renta (ISR)

Presentar la declaracion y pago provisional tnmestral de Impuesto Sobre la Renta (ISR) de personas morales por inicio del segundo ejercicIo fiscal.

Presentar la declaración y pago provisional mensual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) de personas morales del régimen general.

Presentar la declaración anual de Impuesto Sobre la Renta (ISRJ de personas morales

P~senta( la declaración mensual donde se ¡.,forme sobre las operaciones con terceros para efectos de Impuesto al Valor Agregado (IVA).

Presentar la declaracion y pago provisional mensual dellrnpuesto Empresarial a Tasa Unica ('ETU).

Presentar la declar~c¡on y pago anual del Impuesto Empresarial a Tasa Unica (IETU).

Presentar 1<'1 declaración y pago definitivo mensual de Impuesto al Vator Agregado ('VA).

06-0S-2010

06-0S-2010

01-01-2011

01·04·2011

06-0S·2010
06-OS·2010

06-0S-2010

06-0S-2010

06·0S-2010

TR,o,MITES EFECTUADOS fECHA DE PRESENTACION FOLIO DEL TRAMITE

f Inscripcion Ilnscripcion de
30-0S-2010 RF201024110S70

HTyhSPnc ludwj rzvwSG bjHu hIf7thwwObE2NLa xjnZKPAPeOADiR4x E6c 2811 EMq"frPuSOK8Acn7,Ky"SRWAFVoVPSIRYG~Lskh yloo9lgRiSyS ngaa iTaIMiO
jSoUZSUtRLG,,6IGVmEOvdVs8JcQOxKxKSOOZEuTznSPO-+-0=
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Ciudad de M éXICO, a 2D de febrero de 2D17

Atención a:

Lic, Juan Carlos Martínez Argaez.

Coordinador de Tecnologías Aplicadas a la Educación.
CONALEP. OFICINAS NACIONALES.

Calle 16 dI! septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, c.P. 52148.

N,*mbre del Provecto:

l·Servicio de actualización del Licenciamiento COREl HIGHER EDUCATION LJCEN5JNG PROGRAM Dept/Campus AII Product 5ite
Education License.

Objetivo:
Actualizar el derecho de uso del software Carel Education Higher Licensing Program para usuarios finales en Oficinas
Nacionales, la Unidad de Operación Desconcentrada para el Distrito Federal y sus 27 planteles adscritos, la Unidad de

Capacitación en Informática (UCI), así como la Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca y los 6 planteles

adscritos, con el propósito de proveer aplicaciones que faciliten el trabajo creativo de comunicación gráfica para los
usuarios finales.

Alcance:
Proveer de licenciamiento él Oficinas Nacionales, la UODDF V sus 27 planteles, la ver, y la Representación del
CONALEP en el Estado de Oaxaca con sus 6 planteles adscritos del software "COREl HIGHER EDUCATION L1CENSING
PROGRAM", durante 2 años que incluirá las actualizaciones mas recientes de los productos que a continuación se
describen~

Usuarios

Personal Administrativo, docentes
y alumnos en los laboratorios de

cómputo en planteles y oficinas

Nacionales

CoretCAD 2017

CorelDRAW Graphics Suite X8

Painter 2017

CorelDraw Technical suite X7

PaintShop Pro X9

1.
2.
3.
4.

5.
Requerimientos

Nuestra propuesta ofrece los slgulente:.:s:..:.be:::n~e:::fi~lc:::iO:::.S::.:: --;

~ LIcencIamiento
Partida Cantidad Descripción

Licenciamiento COREl HIGHER EDUCATION

I . UCENSING PROGRAM Dept/Campus Al! Product

Una 1 1 Site Education License. Incluye S productos.

D' tl111 @rComputaclonal Oeco, S.A. de C.V. en conjunto con el fabricante Corel México ofrecemos.

Capacitación presencial y/o en línea certificada por Carel México al usuario sin costo adicional para lól Colegio. Se deberá
entregar un Diploma expedido por Corel México que avale el conocimiento adquirido sobre el uso de las aplicadones,
cuando el CONALEP lo solicite, durante el periodo de 24 meses Si la capacitación se realiza fuera del área metropolitana.
el CONALEP, asumirá el costo por la I f1 y viátiCOS del mi o de COREL.

Mantenimiento por dos años de las actualizaciones que el fabricante lance al mercado sin costo adicional para el Colegio.

Permitir la instalación dO' las aplicaciones de Corel en torlos los planteles de la UODDF V Oa.aca, para laboratorios y
llc." Nacionales.

Permitir la insta lación de los productos en las computadoras para docentes y personal ad!"!,",:r 'H:' o autorizados por el
Colegio.

1
'/

J .-

¿~.

/
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§$!!ÉPFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO
-----

RELACiÓN DE SOFTWARE QUE INCLUYE El :X:=~~(i~M;n,rr~

-
Producto

CoreJCAD 2017

Descripción

•
•
•

1:

CorelCAD 2017. Aplicación •
CAD para modelado en 2D y
3D para Windows y Mac •
tanto para diseñadores e
ingenieros, como para
arq uitectos.

•
•

•
•

Herramientas de dibujo técnico 2D
Herramientas de diseño 3D
Interfaz de usuario familiar

Compatibilidad y personalización
Abre, edita y guarda archivos en formato
DWG para colaborar fácilmente con colegos y
proveedores y disfruta, además, de
compatibilidad con .DXF y .DWF hasta las
versiones de formato de archivo de AutoCAD
más recientes (.DWG de R2013).
Herramientas de edición de sólidos y modelos
3D

Añade primitivas sólidas 3D a tu diseño y
emplea operaciones booleanas para unir,
intersecar y sustraer cuerpos

Patrones a lo largo de trayectos
Usa los nuevos comandos de patrón para
crear copias de objetos especificados a lo
largo de un trayecto
Movimientos de objetos
Usa el comando CambiarEspacio para mover
objetos tales como un bloque de título o lista
de componentes de tu espacio de trabajo de
modelo a una hoja dI:! diseño o viceversa,

Aplicaciones complementarias

sitios

I

1

CoreIDRAW~ X8. ilustración vectorial y diseño
de páginas
CorelC> PHOTO-PAI NTI!> X8: edición de
imágenes
.Corel Font Manager'~ X8: administración de
fuentes TrueType y OpenType
·Corelll> PowerTRACE'" xa: conversión de
imágenes de mapas de bits en vectores
(forma parte de la aplicación CorelDRAW X8)

·Corelll> CONNECr": buscador de contenido
.Corel" CAPTURE'M xa· herramientas de
captura de pantalla
Corei$ Website Creator'M*; diseño de
web

•

•

•

•
Software de diseño

CorelDRAW Graphics
5uite X8

/
BenVISTA PhotoZoom Pro 4*: complemento para

ampliar imágenes digitales. I
• Microsoft Visual Basic for ApplicationS 7.1:

automatización de tareas
• Microsoft Visual Studio Tools for Applications

2015: automatización de tareas y pro m¡~

de macros avanzados.
, • ASIstente de códigos de barras: ¡¡enerador de



códigos de barras en formatos estándar del
sector

• Asistente de impresión a dos caras~ guía para
la impresión a dos caras.

• GPL Ghostscript para compatibilidad
mejorada con EPS y PS (ZIP): importación
mejorada de archivos EPS y PS

• WhatTheFont: identificador de fuentes en
linea.

Contenido

• 10000 imágenes digitales y c1ipart.
• 2.000 fotografías digitales de alta resolución.

• 1 000 fuentes OpenType
• 350 plantillas diseñadas por profesionales

2.000 plantillas para rotulación integral de
vehículos.

• • Más de 1.000 rellenos, marcos y patrones.

•

•

•
•

• Pintura con efecto caleidoscopio, Pintura
simétrica, Medios secos ReaIBristle'M,
Acuarelas realistas, Óleo húmedo realista,
Paleta de clonación de origen, Herramientas
de pintura de fotos, inteligentes, Texturas de
superficies personalizables, Efecto de
desenfoque inteligente
Innovaciones en pinceles.

Control ágil del pincel, Categorías
simplificadas de pinceles, Configuración
dinámica de pincel, Aerógrafos digitales,
Controles de pincel circular calculado,
Pinceies de gel y modos de mezcla,
Compatibilidad con procesadores multi
núcleo para pinceles.
Trasformar Fotografías a Pinturas y Dibujos
con técnicas artísticas de apariencia real.

Personalización a gusto del usuario.
Complemento perfecto de otros softwa re y

hardware populares.
Compatibilidad con tabletas gráficas Wacom,

Amplia compatibilidad con formatos de
archivo.

• Multi plataforma MAC 05 y Microsoft'"
Windows.

•
•

El Painter 2017, Funciones de
arte digital progresivo

Painter 2017

I

•

l·

Software de ilustración y
diseilo técnico con.
capacidad de
interpretación en objetos •
3D

l.

·tlr'y

• Corel DESIGNER® X7: ilustración técnica
precisa

CorelDRAW® X7. ilustración vectorial. y I
diseño de páginas
Corcl@ PHOTO-PAI!\'TTM X7: edición

profesional de imágenes
CoreJ® PowcrTRACETM X7: vectoriz,1dón
de mapas de bits (incluido en (oTel
DESIGNER y CoreIORA W X7)
Lattice3D Sludio Corel 11tH tU J

visualización V creación de modelos 3D 1

CorelDraw TechnicaI
Suite X7
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• CoreJ® CONNECTTM. buscador de
contenido

• Corel@ CAPTURET.1.l X7: herramientas de
captura de pantalla

• CoreJ® Website CrealoI'TM*: diseño de
sitios web

• PhotoZoom Pro 3+ complemento pélra
ampliélr imágenes dip,ital!?s.

r

PaintShop Pro X9

• Sistema de trabajo con toda facilidad de 3
pasos:

o Visualiza, organiza y edita.
• Compartir al instante a redes sociales.
• Compatibilidad con monitor doble
• Panel de información
• Resultados en tiempo real.

Software de edición de fotos.. Herramientas para HDR (alto rango
dinámico).

• Mezcla fotos dinámica
• Herramientas de maquillaje.
• Herramientas de creación de gráficos para

web.

1

1. Sistema operativo I
Las soluciones que integran el licenciamiento corren a partir de Windows 7 hasta su última versión en

32bit y 64bit.

2. Entregables a fin de privilegiar el uso de las tecnologías verdes, en caso de ser adjudicados
entregaremos:

2.1. En caso de ser adjudicados proporcionaremos una liga de acceso a la descarga de los productos, a más
tardar 10 días naturales siguientes a la adjudicación del servicio de TIC, está será enviada por correo
electrónico a la cuenta de Juan Carlos Martínez Argáez, Coordinador de Tecnologías Aplicadas a la
Educación: icmartinez(éi)conaleo edu,mx.

2.2. Documento del licenciamiento (licencia de uso) a más tardar 10 días naturales siguientes a la
adjudicación del serVICIO de TIC.

3. Documentación requerida'
3.1. En caso de ser adjudicados entregaremos carta elaborada en papel membretado, dirigida al Colegio

Nacional de Educación Profesional Técnica, debidamente firmada (autógrafa, no rúbrica) por el
representante legal, en donde indicaremos que en caso de resultar adjudicado, queda obligado a
responder de los defectos que resulten del servicio de TIC, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el código Civil y en la
normatividad aplicable.

3.2 En caso de ser a.djudicados entregaremos carta elaborada en papel membretado, dirigida al Colegio
Nacional de Educación Profesional Técnica, debidamente firmada (autógrafa, no rubrica) por el
representante legal, en donde indicaremos que en caso de resu Itar adjudicado cu enta con la
autorización de Carel México a fin de que faciliten los medios materiales necesarios para proporcionar
sin cargo alguno para CONALEP capacitación presencial o en línea a usuarios de los productos

3.3. En caso de ser adjudicados entregaremos carta elaborada en papel membretado, dirigida al Colegio
Nacional de Educación Profesional Técnica, debidamente firmada (autógrafa, no rubrica) por el
representante legal, donde señale que, en caso de resultar adjudicado, proporcionará a CONALEP para
su uso sin cargo alguno las actualizaCiones de nuevas versiones de I~s productos que ofrece, por el_
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periodo de dos años a partir de la entrega de la liga de acceso a la descarga de los productos.
3.4. En caso de ser adjudicados entregaremos carta del fabricante del software licenciado, elaborada en

papel membretado, debidamente firmado (autógrafo no rúbrica) por el representante legal, en donde
1ndique que el licitante ganador, es un distribuidor autorizado y reconocido por el fabricante del
software licenciado, con la capacidad de contratar y proveer este tipo de licenciamiento en su nombre.

Perfil del Proveedor

Somos distribuidor autorizado y certificado para proporcionar en nombre Carel, los acuerdos y requerimientos de este
anexo técn ico.

C~>ndiciones técnicas de aceptación de entregable

Los entregables se cumplirán 100% de acuerdo a los requerimientos expresados

Cronograma de activid__o_d_es. _ _ _ __

Acti.idadas dc~ proyecte Febrero Marzo Abril Mayo

Análisis de la viabilidad de la contratación del uso

del licenciamiento de Corel bajo el esquema de X
suscripción.

Elaboración del formato del anexo técnico
I

X

-
Elaboración de los Formatos FO-COM-OS y Estudio ,
de mercado

X

Estudio de Factibilidad y su envío al OIC en el
X X

CONALEP -- - f-

Envío de información a la Unidad de Gobierno
X X

Digital para la emisión del Dictamen I

Proceso de adquisición del licenciamiento de Carel X X

Descarga desde el sítio Web del fabricante de los
productos de Carel a los planteles del Sistema X X
CONALfP Oaxacil, D.F y Oficinas Nacionales

.

Niveles de servicio de TIC

Se proporcionaran los niveles de servicio de TIC por el periodo que dure el contrato en el

plazo máximo indicado en la sigUiente tabla una vez hecha la petición del incidente.

StA que se cubren Plazo máximo
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Incidentes en la instalación de productos

Tiempos de respuesta ante incidentes

IPI,," m',imo de 2 di" hábile"

Mantenimiento y soporte técnico

2 días hábiles

----===

1I

J

• El soporte se ofrece onlíne y/o vía telefónica a través del contacto designado por el
CONALEP.

• Mantenimiento Incluido por un periodo de 2 años a partir de la activación del
licenciamiento sin costo adicional para el CONALEP de las versiones que lance al
mercado el fabricante.

Garantías

I
GARANTíA DE CUMPLIMIENTO;
En caso de ser adjudicados nos obligamos a constituir garantía de cumplimiento del
contrato, de acuerdo a lo previsto por el artículo 48, fracción 1I de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y SerVicios del Sector Público, ajustándose a los siguientes lineamientos

• Se constituirá garantía, por el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato,
para el cumplimiento a favor del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica,
mediante expedición de cheque de caja o certificado o fianza, esta última por una
institución autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.

• La garantía deberá ser presentada dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes, a
la firma del contrato, y tendrá una vigencia de 24 meses naturales.

• En caso de ser adjudicados nos obligamos a responder de los defectos que
resultaren en los bienes, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en
que hubiere incurrido, en los términos señalados en el contrato y en el Código Civil
Federal.

• En caso de ser adjudicados para garantizar durante un periodo de dos años, contra
defectos o vicios ocultos, las obligaCiones a que se refiere el inciso anterior,
entregaremos una carta garantía.

Condiciones d=e..,!:p:..:a:!;!g:..:o ~--

El pago derivado del contrato de licenciamiento Corel, se realizará en una sola exhibición, una vez que el 1
licitante ganador proporcione la Licencia de uso y la liga de acceso para la descarga del software, previa
revisión y validación correspondiente por parte de la Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas, en los
veinte días naturales posteriores a la fecha de la entrega de los Comprobantes Fiscales Digitales a través de I
Internet (CFDI) en moneda nacional.
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1.- Los datos de los bienes. arrendamientos o servicios a cotizar (mismos que se especifican en el
anexo de la solicitud de cotización).

2.- Condiciones de entrega~

En una sola exhibición. A los 10 días naturales posteriores a la recepción de la orden de surtimiento.
(mismos que se especifican en el anexo de la solicitud de cotización).

o Entregas parciales con una vigencia máxima (fechas o plazo). NO APLICA.

o El lugar de entrega será: Como se especifica en el Anexo.

3.- El pago se realizara a los 20 drils naturales posteriores a la entrega de la factura, previa entrega de
los bienes o prestaci6n de los servicios a satisfacción de CONALEP,

4.- E porcentaje del antIcipo. NO APLICA.

S.- El porcentaje de garantía de cumplimiento será del 10 %.

6.- Penas convencionales por atraso en la entrega de bienes y/o servicios y Deducciones por
incumplimiento pardal o deficiente serán del 1%

El archivo adjunto de especificaciones técnicas se hace consistir en 8 fojas del Anexo

7.- En su caso, los métodos de prueba que empleará el ente público para determinar el cumplimiento
de las especificaciones solicitadas.

o Normas que deben de cumplirse. NO APLICA

o Registros Sanitarios o Permisos Especiales, en su caso. NO APLICA.

8.- Origen de los bienes CANADA.

9.- En caso de bienes de importación la moneda en que cotiza. Pesos mexicanos

10.- En caso de que el proceso de fabricación de los bienes requeridos sea superior a 60 días, señale el
tiempo que correspondería a su producción. NO APLICA.

11.- En su caso, especificar si el costo Incluye.

o Instalación. NO APLICA.

o Capacitación. Si,

o Puesta en marcha. NO APLICA,

12.- Otras garantías que se debe considerar, indicar el o los tipos de garantía, o de responsabilidad civil
señalando su vigencia. ',f, 1"Sp d¡;c¡m·",n d A:.:- ¡;O.

13.' la cotización se expresa en pesos mexicanos de acuerdo a lo siguiente:

COSIO del c~!~~ ~ í..! ~lr{:n,.~~
c".(.~ dI) u ¡ IU·f'I~n d~)

Costo dt; \e-::OUK:iocÍÓo"l dota
ProduClO licenciamiento en tiei m:l':"nei'dnllenio pO'

"'i1't"nt:lt1rh~"to po, (nt""Jr) ;.:
Itcenci~mienlopor 36

~5Qu('ma llefpe.tuo 12 meselo me5e~

licenciamiento bajo la modalidad de NO APLICA NO APLICA
COREl HIGHER EDUCATION NO APLICA
L1CENSING PROGRAM Dept/Campus S130,000.00 Pesos + IVA
AII Product Site Education License.
Incluye 5 productos: I

l. CorelCAD 2017

t

I

2. CorelORAW Graphics Suite X8
3. Paioter 2017
4 CorelDraw Technical suite X7
5... Pai ntShop Pro X9

Agradeciendo el tiempo tomado a la presente me pongo a sus órdenes para cualqUier duda o comentario al respecto,

Atentamente,

Representante Legal

Distribuidor Computacional Deco, S.A. de C.V.

ESTA COTIZACION TIENE UNA VIGENCIA DE 4S OlAS.



FIANZA No -(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A PARTIR DE LA
FECHA DEL CONTRATO)

POR $ (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F C y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO' (No DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN
QUE SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA) RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON El
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL M A E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO
GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADOUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACION PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACION y DE
DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON lESTIMONJD No 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No_ 41 DE ESTADO DE MÉXICO. L1CENCIAIJA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
LA PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Así MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTíCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

,
ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE nCE Y
CONTINU.'\RÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE
HAYA LUGAR Y EN CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS,
Así COMO DURANTE LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN
Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN
DE LOS SERVICIOS QUE SE GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN
CORCONDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 118 DE LA LEY FEDERAL DE
INSTITUCIONES DE FIANZAS

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS
DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE
VICIOS OCULTOS O DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA
LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE
PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
REFERENCIA, Así COMO A SUS ANEXOS

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS
OBLIGACIONES, DERIVADAS DE LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL
CONTRATO, SE DEBERÁ REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD
DEL PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA
AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACfÓ
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIV
POR AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA~ DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.



Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA: •••

ANTE COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR-- CON DOMICILIO EN _o, LA CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD
DERIVADA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO (CAS-138/2014) DE FECHA 8 DE
DICIEMBRE 2014, EN QUE SE FIRMÓ EL CONTRATO, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL
DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE
ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE
2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A " •••". QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO). Así COMO EN SU
CASO, A LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS
Y MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE $ NÚMERO (LETRA). INCLUYE
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL --- DEL 2015, MÁS UN PERIODO DE 60 DíAS NATURALES AL TÉRMINO DEL CUAL
DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EN CASO DE
PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS DERIVADAS DEL
CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR ESTA GARANTíA
CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA
LUGAR

-------- EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO"

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES YIO SERVICIOS

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN
DE TODOS LOSR CUR S LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR
AUTORIDAD eGt. PET TE.
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